RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004898 E. Nº 4332/13)  

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para el Departamento de Canelones.

RESULTANDO: 1) que el Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa solicitó a la empresa 3W SA, la aceptación de las Bases para la contratación referida, por un monto total máximo de $ 75:000.000 más impuestos, la cual brindó su consentimiento con fecha 5 de junio de 2013;

                                 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 20 de junio de 2013, fundamenta la contratación, en la necesidad contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieren mayor ancho de banda que el actual, la renovación de las redes de acceso de cobre y reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva de  la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

                                3) que, por Resolución 1310/13 de fecha 25 de junio de 2013, el Directorio dispone aprobar la adjudicación a la firma 3W S.A., por un monto total de $ 91.500.000 impuestos incluidos;

                                             4) que  la Gerencia de Contabilidad Presupuestal con fecha 7 de agosto de 2013, informa que en el Proyecto 2111, “Red de Acceso” Grupo 30000 Ej. 2013, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;

                                             5) que en la carátula del expediente remitido, obra sello en que se establece que el mismo constituye información reservada por el plazo de quince años, de acuerdo con lo dispuesto por Resolución N° 09/12 de fecha 24 de julio de 2012, la que no se adjunta;

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento encuadra en lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF,  en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

                        2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro correspondiente, para atenderlo;



  3) que el artículo 44 literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N° 18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17 de octubre de 2008 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2 de agosto de 2010;



 4) que la Ley Nº 18.381 establece: en el Artículo 1  que su objeto es promover la transparencia de la función administrativa de todo organismo  público y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la información pública, en el Artículo 8, las excepciones a la información pública (entre ellas la información reservada), y que las mismas serán de interpretación estricta y en el Artículo 9, qué tipo de información podrá clasificarse como tal, siendo que en razón del objeto de la presente contratación, todo indica que la reserva se habría dispuesto, conforme con la hipótesis prevista en el Literal E), información cuya difusión pueda suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda dañar su proceso de producción; 
                         5) que, no obstante, tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto reglamentario);



 6) que, a efectos del control de legalidad de los gastos derivados de contrataciones efectuadas, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, clasificadas como reservadas, este Tribunal debe examinar que dichas contrataciones encuadren en alguna de las hipótesis previstas en el Artículo 9 de la Ley N° 18.381 y que se haya dictado un acto administrativo que cuente con motivación suficiente que establezca la reserva (Artículos 23 y 25 del Decreto N° 232/010);



  7) que al no haber remitido la resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse respecto de los extremos expuestos en el considerando anterior;



  8) que en lo sucesivo deberá remitirse conjuntamente con las actuaciones, el acto administrativo por el que se clasificó como reservada la información, a efectos del control de legalidad que constitucionalmente compete a este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2).

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) a 8).

3) Devolver las actuaciones.
mb
